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de Fármacos

Dirección de Salud Municipal

Aprueba Contrato Suministro
Chile S.A.

con Aspen

Decreto No I4
chillánviejo, I ¿ ENE 2010
VISTOS:

Las facultades que confiere ra Ley No 1g.6gs, orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios. Ley tg.eé0, Oe
Compras Públicas, Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación áe Servicios,
publicado en el diario oficial det 30 de julio de 2003 y su reglamento vigente.

CONS¡DERANDO:

Decreto Atcatdicio No 2030 det o9t12t2ooa y No 499 det
1610212011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al Administrádor Municipal,
respectivamente.

La Disponibilidad Presupuestaria según Acuerdo de Concejo N'
174115 adoptado en SesiÓn Ordinaria No 35 de fecha 15t1212015, por medio del cual el Honorable
loncejo Municipal aprobÓ por unanimidad de sus miembros el Plan Anual de Acción Municipal 

,PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 7685 det 22t12t2O1S.

Decreto No 7853 der 2gr1zr2o15 que aprueba Acta de
adjudicación licitación pública No 3674-43-LE15, Contrato de Suministro de Fármacos.

La necesidad de contar con el suministro de Fármacos para los
Centros de Salud Familiar de la comuna.

DECRETO

1.- APRUÉBASE contrato de suministro celebrado entre la l.
Municipalidad de Chillán Viejo y Aspen Chile S.A. Rut No 76.328.242-2, desde el 11 de Enero del
2016 mientras sean necesarios sus servicios siempre que no excedan del 31 de Diciembre del 2016.

2.- IMPUTESE los gastos at ítem 215.22.04.004.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcH¡VESE.

IQUEZ
IPAL

ALCALDE

HENRIQUEZ

Át#}
¿ffi

POR ORDEN DEL SE

, Depto. de Salud, Adquisiciones Depto. de Salud, e lnteresado



'iilt{:

-W, Municipatidad
--- de Chiltán Viejo Dirección de Satud llunicipat

CONTRAIO SUMINISIRO DE FARMACOS

En Chillón Viejo, o ll de Enero del 2016, entre lo lluskeMunicipolidod de
Chillón Viejo, Rut N" ó9.2óó.500-7, persono .jurídico de derecho público,
domiciliodo en colle Serrono No 300, Chillón Viejo, representodo por su
Administrodor Municipol, Don Ulises Aedo Voldés, Cédulo Nocionol de
ldentidod N" 9.75ó.890-1, en odelonte lo Municipolidod y Aspen Chile S.A.
Rut N" 7ó.328.242-2, representodo por Lu¡s Moriono Romos Prieto, Cédulo
Nocionol de ldentidod N" 2'l .834.551-4, domiciliodo en Avdo. Andrés Bello
N'2325, Oficino 1002, Providencio, ciudod Sontiogo. Licitoción en el poriol
Mercodo Publico No 3ó74-43-LEl5, se ho convenido lo siguiente:

PRIMERO: Aspen Chile S.A. presloró servicio o lo llustre Municipolidod de
Chillón Viejo, consistente en el suministro de Fórmocos poro los Centros de
Solud de lo Comuno de Chillón Viejo.

SEGUNDO: Por su porte lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, pogoró o
30 díos , los focturos ingresodos por oficino de porte del Deportomento de
Solud, previo recepción conforme del lTO.

TERCERO: Aspen Chile S.A., deberó despochor los fórmocos según orden
de compro de ocuerdo o los condiciones requeridos y cumplimiento de
los plozos ofertodos en lo licitoción que do origen o este controto. De lo
controrio se oplicoron los multos indicodos en el orlículo séptimo del
presente.

Los precios de los fórmocos se encuentron expresodos en volores netos y
unitorios según se indico o continuoción.

Fármaco Prec¡o Neto
Unita¡io Ad¡ud¡cado en

ALOPURINOL CM 3OO MG $ 390,00 'la Opción

CUARTO: El presente controto tendró vigencio desde el I I de Enero del
2015 hosto el 3l de Diciembre del 201ó.

QUINTO: Por fiel cumplimienlo del controto, se ocepto Boleto de Gorontío
del Bonco BCl, emitido con fecho 05/01 12016, N" 299834, por un monto de
$ 1.000.000.- lo cuol seró devuelto uno vez que lo Municipolidod soncione
por Decreto Alcoldicio lo liquidoción del controto.
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SEXIO: El controto se extinguiró por los rozones expresodos en el punlo No 7
de los boses de lo licitoción que do or¡gen o este controto.

SEPTIMO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo podró oplicor los siguientes
multos:

100% Reposición Fórmoco en mol eslodo. Se oplicoró multo onte lo
negotivo del proveedor de reponer o sustituir fórmocos que se
encuentren con orden de retiro por inslrucción el lSp o que hoyo sido
deteclodo por ITO en evidente mol estodo o pérdido de
propiedodes físicos, químicos y/o orgonolépticos. Se oplicoró este
porcentoje sobre el volor con impuestos incluidos, del totol de
fórmocos o retiror que existo en bodegos de lo comuno, con
incremento de un 5% odicionol por codo mes de olroso en lo
reposición de fórmocos.

1 7" por dío de olroso, se entenderó por otroso el tiempo que med¡e
enlre el vencimiento del plozo de entrego ofertodo y el tiempo reol
de entrego de lo totolidod de lo orden de compro. Se oplicoró este
porcentoje sobre el volor con impuestos incluidos, del fórmoco no
despochodo, por codo dío de otroso, conlodos de corrido.

100 % por pronlo vencimienlo, No se oceptorón fórmocos con
fechos de vencimiento por cumplirse en los l2 meses siguientes o lo
emis¡ón de lo orden de compro, por lo cuol se oplicoró multo
correspondiente ol 100 % del volor del fórmoco despochodo con
pronio fecho de vencimiento (con impuestos incluidos).

OCTAVO: Aspen Chile S.A. no podró ceder ni tronsferir totol o porciolmente
el controto, en cuonto o los obligociones por él controídos o personos
noluroles y/o jurídicos olgunos.

o)

b)

c)

NOVENO: Los Contrqiontes fijon domicilio en lo ciudod de Chillón poro
todos los efectos legoles del presente contrqlo y se someten o lo
jurisdicción de sus Tribunoles.

DECIMO: Formon porte integronte del presente controto todos los
ontecedentes de lo licifoción lD 3ó74-43-LEl5.
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El presenle conirolo se firmo en 4 ejemplores de iguol tenor, quedondo
uno en poder de Aspen Chile S.A. y 3 en poder de lo Municipolidod.

Aspen Chile S.A.


